
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120180236800 

 
En atención al memorial que milita a folio 75 del plenario, mediante el cual el extremo 

activo confiere poder al togado Diego Delgado Sánchez y solicita se le reconozca 
personería para actuar, previo a decidir como en derecho corresponda, se requiere al 

precitado abogado para que manifieste su aceptación frente al poder conferido, pues 
en el mentado memorial no se vislumbra su firma o antefirma en señal de 
asentimiento.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 057 de fecha 17 de mayo de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


